
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de abril de 2022.  En la fecha paso 
a despacho del señor Juez informando la demandante en el presente proceso, 
allega memorial solicitando se requiera a la empresa SUZUKI a fin de que expida 
una certificación relacionada con los descuentos efectuados al demandado.  Pasa 
para proveer.  
 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
    

Rad. 2018-00451 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 
 
 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
     

  Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido por 

ANA MARÍA ARBELÁEZ DUQUE y en contra del señor GONZALO BEDOYA 

PÉREZ, se ordena oficiar al pagador del demandado en la empresa SUSUKI, a fin 

de que se sirvan certificar cuáles han sido los descuentos realizados al demandado 

por concepto de alimentos, la fecha desde la cual se vienen realizando los mismos, 

el porcentaje descontado por concepto de alimentos, los descuentos realizados por 

aportes en salud, pensión y retención en la fuente si la hubiere. Líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

LMNC 
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